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DE LÂ PROVINCE DI CORDOBA.
Ln& leyes y las dlNposlciODen del Goble»'-> 

au sca oïtlifaturlas para la capital de pro. 
vlsela desde ^ae se pabUeau oBcialmente 
iD olla, y desde onairo dias despaeapara les 
il masks pueblos de la mlsaia provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1081.)

SÜSCRIOION PARTICULAR.

jUn mes en Córdoba. PU s. 3 Id. fu ra 4
^Trimestre id.. , . 8‘25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año33 » 45
Se publica todos los dias cscepto los Domingos,

Lasleyes,órdenes yananeloa ^ne se Kan 
dea pabllearea los sBoletlaea oBetaless se 
bao de reusitlr al Gofo politico respective* 
por cayo coa dado se pasarán á los editores 
de los mencionada^'’ periódicos. (O deaes de 
6 de Abril, de 8 y 81 de Octabre de <8*4.)

Presidoncía del Consejo 
de Ministros.

=
Ferrol, 13, 2*30 tarde,- Al 

Exemo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el Ministro de * 
Marina:

En este raomento sale la Es
cuadra con SS. UM. para la Co
ruña.

Coruña 13, 6*20 tarde.—Sus 
raagestades han arribado á este 
puerto sin novedad á las cuatro en 
punto. Seguidamente bajaron á = 
tierra y, en medio de la mas entu
siasta ovación, han sido recibidos 
por las Autoridades, Corporaciones 
y función arios,que les esperaban en * 
una elegante marquesina colocada 
en la esoaliuata del desembarca
dero.

De allí han pasado fS. UU. con 
el séquito en carruages á la iglesia ; 
de San Jorge, donde se celebró un 
solemne «Te-Deum.» siendo in
mensamente aclamados en la car- 1 
rera por el vecindario, que les ar- i 
rojaba multitud de palomas, flores 
y versos. Terminado el<Te Deum* 
se han dirigido los Reyes al Palacio 
de la Capitanía general, en donde 
so verifica en este momento la re
cepción oficial.

Ha sido un recibimiento indes
criptible, porque pueblo, Ejército, 
Corporaciones, todas las clames de 
la población han rivalizado en que
rer obsequiar á los Regios Viaje
ros, >

,S. A. R. la Serenísima Señora 
rnneesa de Astúiias y SS, AA. 
RR. las Infantas Doña María de la 
1 az y Doña María Eulalia conti
núan en Comillas sin novedad en 
BU importante salud.

De igual beneficio goza S. A. R. 
la Infanta Doña Maria babel en • 
el Real Sitio de San Ildefonso. i

Núm. 1459.
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Sección de Administración. =Ne- 
gociado de contribuciones.
El limo Sr. Director general 

de contribuciones con fecha 4 del 
actual me dice lo siguiente:

<Los muchos incidentes que se 
elevan á la resolución de este Cen
tro Directivo por abusos cometidos 
en los expedientes de apremio por 
débitos de contribuciones, exige 
una medida que ponga término 4 
ellos, evitando dilaciones en el ser
vicio de la recaudación, y perjui
cios graves en muchos casos á los 
contribuyentes, irresponsables de 
las faltas que los comisionados ege- 
cutores cometan en el procedi
miento.

buando se declara la falta de 
validez de estos, surgen nuevas di
ficultades por el hecho consumado 
de la venta de fincas, cuya nuli
dad es una consecuencia forzosa.

Todo esto se evitaría si los Je
fes económicos teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la Real órden de 9 
de Agosto de 1872, llamaran á si 
los expedientes de apremio, al pa
sar estos al tercer grado, para au
torizarlo, ó, disponer fuesen sub
sanados los defectos que observa
ran en su tramitación, pero la in
observancia en que ha caido dicha 
disposición en la mayor parte Je 
las provincias, es la causa deter
minante del mal que este Centro 
Directivo se propone corregir de 
una manera eficaz.

Al efecto, ha acordado reprodu
cir á V. S. el párrafo segundo de 
la mencionada Real ór en para su 
más exacto cumplimiento, previ- 
niándoio que la comunique á su

1 vez á los recaudadores por conduc- 
i to de la Delegación del Banco y di- 
i reciamente á los Ayuntamientos

y Comisión de evaluación, con la 
presenteÓrden, encargando á di
chas corporaciones que al adoptar 
los acuerdos á que se refiere el ar 
tículo 40 reformado de la Instruc
ción, comprendan el estremo de 
que hecha la designación de fin
cas se remitan los expedientes á 
esa Administración económica á 
los efectos prevenidos.

Estos deben ser devueltos á 
los recaudadores dentro de los 
quince dias siguientes al de su pre
sentación.

Del recibo de la presente y de 
haberla V, S. comunicado como se 
previene dará V. S. cuenta á este 
Centro Directivo sin pérdida de 
tiempo •

Lo que se publica en el <6ole 
tin oficial» para los efectos corres
pondientes, llamando la atención 
de los Ayuntamientos y de tos re
caudadores sobre el precepto de es
ta circular, á fin de que se la dé 
exacto cum plimiento.

Córdoba 8 de Agosto de 1881. 
— El Jefe de la Administración, 
José Palacios,

ÂÏUNTOIENÏÜÂ.
Núm. 1453.

Alcaldía constitucional 
de Almodóvar.

Don José Ruiz Huertas, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado por 
la Junta respectiva el repartimien
to de los derechos y arbitrios de 
las especies de consumo para cu
brir el encabezamiento en el cor

riente año económico, está es pues
to al público por el término de 
ocho dias para que los contribu
yentes puedan examinarlo y pro
mover las reclamaciones que pro
cedan.

Almodóvar 11 de Agosto de 
1881. José Ruiz.

Núm. 1454.
Alcaidia constitucional de 

Carcabuey.
D. Joaquín Ballesteros Delgado, 

Alcalde accidental de esta villa 
de Carcabuey.

Hago saber: que habiéndose 
procedido por la Junta respectiva 
á la liquidación de la cuota con 
que sale gravada cada unidad con
tributiva en el repartimiento for
mado de los impuestos de consu
mos, cereales y sal con sus recar
gos, correspondieme á este distri
to muuicípal y ejercicio económi
co corriente de 1881 á 1882, y he
cha la aplicación de las que cada 
contribuyente representa en tota
lidad según la clase en que se en
cuentra colocado y número de per
sonas á su cargo; he acordado su 
exposición al público en esta Se
cretaría capitular, donde se halla
rá de manifiesto por término de 
ocho día- no feriados, á contar 
desde hoy fecha, según dispone en 
su art. 222 la Instrucción gene
ral del ramo, para que los intere- 
sados en aquel puedan examinar
lo y producir las observaciones y 
reclamaciones que consideren jus
tas; advertidos que de no hacerto 
asi, pasado el plazo prefijado, no 
serán oídos.

Y para común inteligencia se 
publica y fija el presente en Car-
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cabuôy 4 liiez de Agosto de mil 
oclioeientos ochenta y noo.—Joa
quín Ballesteros.- Por su manda
do, Francisco de P. Garcia, Secre
tario.

Núm. 1463. 
A’C315ia constitucioail da 

Hinojosa.

D, Antonio Murillo y Rubio, Alcal
de accidental del Ayuntamiento 
de esta villa.

Hago saber: que el Ayunta
miento de mi presidencia, asociado 
de triple número de contribuyen
tes, ha optado por el arriendo de 
los derechos de consumo con venta 
libre para hacer efectivo el enca
bezamiento del actual año econó
mico, acordando se anuncie la su 
basta que ha de tener lugar en es
tas Casas consistoriales ante la 
Corporación para el dia veinte y 
tres del corriente y hora da diez á 
doce de su mañana, siendo el tipo 
para la licitación el total de los de
rechos del Teso-o con el aumento 
del tres por ciento para gastos de 
èobranza y conducción y el recargo 
municipal y provincial del sesenta 
y cincó por ciento en los derechos 
de tarifa,

tín el caso de no haber en di
cha subasta quien baga proposi
ción á todos loa ramos reunidos cu 
briendo el presupuesto de ellos, se 
procederá á realizar dichos enca
bezamientos y recargos por medio 
del repartí vecinal.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en la lici
tación, quedando de manifiesto el 
pliego de condiciones por que ha 
de regirse, en la Secretaría muei- 
cipal,

Hinojosa 9 de Agosto de 1S¿1 
— Antonio Morillo.

JUZGADOS.
Núm, 1439.

Juzgado de primara ins
tancia dtt distrito de la de
recha da esta ciudad de

Córdoba.

Dnn José González Ferez, Juez de 
primera mistancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzga
da y Escribanía del actuario, o 
sigue espediente de embargo hecho 
6 Juan Maria Garcia Lupez, en ia 
causa que se le ha seguido sobre cs- 
penuiciun do monada falsa, en el 
cual he mandado sacar á pública 
subasta una casa situada en el 
pueblo de Morente,calle del Dulce, 
marcada con el número oiez y 
ocho, para ’Cuyo remale he Beùa;a- 
do el miéroole* treinta y uno del

corriente á las doce de sn mañana
en los estrados de este Juzgado y » 
en los de Bujalance, cuya cas'- fuó ■ 

‘ apreciada en mil quinientos reales, | 
1 y sacada A pública subasta como ; 
( no hubiese postor, se ha rebajado 
* de la tasación el veinte y cinco por 

ciento, quedando reducido su va
lor en mil ciento veinte y cinco

* i’eale.s, tipo para la subasta, pre- 
J vinióndose que no so admitirán 
1 mas posturas que las que cubran 
! ris dos tercenas partes del valor 
i últimamente dado á dicha casa.
i Dado en Córdoba á cuatro de | 

Agosto de mil ochocientos ochenta ! 
; y uno.—José Gonzalez Ferez. — El 1 
i actuario, Antunio Rave del Cas- i 
. tillo.

Núm. 1457. I 
/uzga^ío de primera it stan- 1 

cia de Posa- as. ' 
== i

Don Manuel Camacho Rivera, Juez I 
’ interino de primera instancia de J 
i esta villa y su partido. ? 

For virtud del presento hago ( 
1 sabor: que haUándoso vacante la i 
! plaza de Médico forense de este Juz- t 

gado, se instruye espediente con 1 
el fin de proveería. Lo que se hace | 
público con objeto de que los aspi- } 
rentes presenten en este tribunal ’ 

i sus solicitudes documentadas, den- | 
1 tro del término de quince días, j 
j que principiarán á correr y centar* j 

se desde elsiguiente alen queapa- : 
rezca inserto este anuncio en la j 

' «Gaceta de Madrid >
Dado en Posadas á diez de 

Agosto de mil ochocientos ochenta 
y uno. - Manuel Camacho. -Ei ac
tuario, Diego SwldevdU Guerrero.

Núm. 1458.
Juzg'ado de primera ins

tancia de Aguilar.
Dun Francisco Morales Becerril, 

Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad.
Doy fé: que en este dicho Juz

gado y por ante mi se ha conti- ; 
nuauo justiheacion de pobreza á 
instancia de Doña Josefa de Reina 
y González, en la cual ha recaído 
el auto que á la letra ea del tenor 
siguiente:

Auto. En la ciudad de Agui
lar á catorce de Enero ue mil ochO' 
cieutos ochenta y uno, el Sr. Dou 
Fraucísco de Frías y Villalobos, 
Juez de primera instancia de ella 
y su partido, habiendo visto este 
espediente y

Resultando: que en cuatro de 
Noviembre último se presentó es
crito por el procurador Don Juan 
Manuel Lucena en nom re de do
ña Josefa heina Gonzalez, solici
tando se le declare pobre en el sen 
tide legal, det que dado traslado à

su maridó D. Francisco Recio Ca
macho y a los Sres, Eras herma
nos, del comercio do Málaga,y al 
Promotor fiscal del Juzgado, fue- 
ron aquellos declarados rebeldes. ?

Resultando: que saguido el es- í 
pediente de pobreza en rebeldía de i 
los presuntos demandados y reci- ; 
bido á prueba, dentro de término, ' 
la he practicado testifical y docu- ! 
mental, da la que aparece no posee ; 
bicues algunos. ‘

Resultando: que el ministerio 
Fiscal ha estimado procedente la ’ 
declaración de pobreza de la doña 
Josefa Reina.

Considerando: qua los tribuna
les deben declarar pobres á los que 1 
no peseen bienes ni rentas de niu- 
guna clase. ¡

Considerando: que en tal con- ' 
cepto probado como se halla que . 
D júa Josefa Reina no posee bienes 5 
algunos, debe ser declarada pobre i 
y disfrutar de los beneficios que á 
los de su clase concede la Ley, 

fistos los artículos ciento ; 
oclienta y uno y ciento ochenta y 
dos de la Ley de Eujuiciamiento 
civil, 3 ¿j. poc-^te mí el Escriba
no dijo: que debía de declarar y 
declara ba pobre á Doña Josefa Rei
na González para litigar en la ter
cería que tiene entablada en la 
Ogecucion que os Sí es. Heras her
manos liguen contra su marido Í 
D. Francisco Recio Camacho, man- ' 
dando se defienda y ayude como 
tal pobre,gozando de los beneficios 
que a los de su clase concede la 
Ley, entoudiéndose por ahora y 
sin pe juicio de lo prevenido para 
eu su caso y tiempo en los artícu
los ciento noventa y ocho y ciento 
novtiUta y nueve de la misma, 
uispouieudo se inserte este amo eu 
el «Boletín oiicial» de la provincia 
por la reveldia de los demandados,

Y por él dehnitivamenta juz- 
gaudo, asi lo pronunció, m neóy 
Ürma, doy Íé: FrancUco de Frías, 
—Francisco Morales y Becerril

El auto inserto esta conforme 
con su original á que me reliaro. 
Y para que tenga efecto su inser
ción en el «Boietin oliciul* de la 
provincia por térmiuo de seis me
ses á contar desde cu el que tenga 
lugar aquella, estampo d presen
te en Aguilar á ocho de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y uno, — 
Francisco Morales Becerril,

Aum. 1465, 
Juuia provincial de ins- 

trucoiou publica 
do Lorooca.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta eu la sesión del dm 
uU Ue JUHO de dbbl, juesiUma 
por ei 8r. GuOeruador civil don 
Jose 1 astel y Jiagan.
Aprobar et acta de la sesión an

terior.
Quedai' enterada dé que se man

de a lu Juma de uralaga ^ei ceruh- 
cade que pidió relatis u à les ante

cedentes de D.’ Maria Josefa Zuri
ta, durante el tiempo (pic sirvió la 
primera escuela de niñas de Mon
toro.

De haber remitido il la de Cá
diz un oficie, participando el iiom- 
bramiento para la escuela de Bena
margosa á favor de D. Eulalio Mar
tinez, auxiliar de las del Puerto de 
Santa Maria.

De tjue el Exemo. Sr. Rector de 
este Distrito Universitario ha re
mitido el aunneio de las escuelas 
vacantes que deben proveeræ per 
concurso.

De las comunicaciones que man
dan algunos Alcaldes., dando cono- 
cimiento de las vacaciones canicu
lares acordadas por la-s Juntas lo
cales.

De los oficios que mandan los 
Alcaldes de Pedro Abad y Pedro
che, relativos á las cuentas de ma
terial de las escuelas de niñas, cor
respondientes al pasado año eco- 
númico de 1879 á 80.

Conceder diez dias de licencia 
al maestro de la escuela de niños 
de Zuheros, para que venga á esta 
capital á consultar sobre asuntos de 
servicio.

Disponer (pe en las escuelas de 
Villaviciosa, Rute y la Victoria ha
ya vacación completa por un mes, 
Í)or constar las malas condiciones 
ligiénicas de les locales, y haber 

hecho los maestros la reclamación 
oportuna.

Prevenir al maestro de la es
cuela de niños de Obejo que forme 
las cuentas de material del pasado 
año económiety de 1879 á 80, con 
la cantidad que para el espresado 
objeto haya percibido.

Prevenir al Alcalde de Bláz
quez que mande las copias de las 
cuentas de material del citado año, 
que dice ei maestro haber eutrega- 
do eu tiempo oportuno.

Pedir al habilitado de Fuente 
Obejuna algunas explicaciones re
ferentes al descuento que hace por 
habilitación á la maestra de Bia¿- 
quez, y recibos de la luisina.

Recurrir de nuevo al Hr. Go
bernador iuteresándole que procé
da con todo el rigor üe la Eey 
contra los Alcaldes'de Obejo y Ru
te para que satisfagan los atrasos 
que ambos Ayuntamientos adeudan 
por atenciones de primera ense
ñanza, y facilite el segundo casa al 
maestro sustituto de la segunda es
cuela.

Oficiar al Alcalde de Obejo pa- 
que se pague al sustituto D, Jlárcos 
Gaballero una cantidad que se le 
adeuda por atrasos; y al de \ illa- 
rallo para que se abone á los maes
tros lo (pe se les debe por igual 
concepto.

Higuiticai’ á la Hra. Directora de 
la Escuela A orinal de maustr-as la 
satisfacción con que se ha sabido el 
favorable ivsultaiJo de los exáme
nes venticados en la escuela prác
tica, y que dé un voto de gracias á 
la* .Maestra Regente y á la .ku.viiiar 
por el celo c interés que revelan cu 
ei desempeño de sus cargos.

Pasar al Hr. Gobernador las 
cuentas que manda el habilitauo de 
hmaiauce, eurrespeudieutes al 4.” 
trimestre del pasado año económico 
de 1880 á 81.

Coimmicar á los respectivos Al
caldes é interesados que, por la su
perioridad se ha expéuido nuevo
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lûbîü i.GiLÍuitíiativü al tLueako de 
’'la^tscuela de pànuloB'''2e Caica- 

buey, cou la detaeieu de 1375. pe- 
setas (|ue le correspuudeu, «vgun^la 
Ueal^órdeu de 16 de Febrero de 
1878; y que el Kxciuo. Sr. Keetor 
aduiitiû las diiuîsioues presentadas 
por los maestros de las escuelas in
completas de rideras, aprobando 
los nombramientos intéfinos para 
las mismas, hechos á favor de don 
Luis Lstrambasaguas y D? Felipa 
l-eouj y el de U. Juan Rodriguez 
iiadueho con igual earáct^.jpara 
la escuela de adultos de Pozoulauco.

Comunicar al Alcalde de Puen
te Genil que la referida autoridad 
Escolar ha concedido uh mes dé li
cencia á la ¿laestrá D.* Eldua Bor
rego para que atienda al restable
cimiento de su salud.

¿laudar al Rectorado, cou favo
rable informe, una iustaueia del 
maestro del Guijo D. José Alaria 
Amaya, pidiendo autorización para 
desempeñar la riecretaría de Ayuu- 
tamieuto.

riuspeuder de adoptar resolu- 
ciou sobre la reclamación que hace 
el maestro de la segunda escuela 
de V illaviciosa por haberío manda
do desalojar la casa que habilita, 
hasta que conteste el Alcalde la 
órdeu que se le pasó sobre este par
ticular.

Recomeudar al Ayuntamiento 
de la Victoria que Instruya expe
diente de subvención con el ñu de
cousu uir locales propios para las 
escuetas.

Reclamar, de los Alcaldes de 
Espiel y Rute los ceiiiticados de 
tas actas del convenio celebrado 
por los Ayuntamieutus cou los 
maestios para la compeusaciou de 
retnoueioues, y exigu- inmediata 
contestación de los que auu no hau 
maudéstado haber dado cumpli
miento á la cncular que, sobre es
te asunto se publica en el lioletúi 
ojicial del D de Abril último.

Anotar cu los expedieutes per
sonales de los respectivos maestros 
ci resuitauo de los exámenes veri- 
licadus en las escuetas de Palma del 
lUvy Oraujueia,

Reproducu* la órdeu para que 
ta maesua sustituida de una es
cueta de Átontilla 11.* Dolores Ga
maia reintegre á la sustituía una 
caniiuad que mdebidameute se co
bro por alquiler de la casa adjun
ta a tu escueta.

Autorizar al maestro de la se- 
gunua escuela de Aioutemayor don 
Aniunm uedondo para que trastiera 
^ Olius gastos de necesidad una 
paiimu que, pala dos mesas de ea- 
oiibu, nguiaba en el presupuesto 
de material de i88U á ai.

Rouer en conocimiento del Ex- 
beleniisimo rir. Rector lo que ma- 
bdiesian los Aicaidea de iVimodó- 
vur, Aiumdla y Puente Genil refe
rente u haber realizado las mejoras 
y returmutt propuestas por el ins
pector en la mmua visita,

¿lanuar al Rectorado los aute- 
eedentes que p^jy paja la forma
ción del libro ne turno, para la pro
vision de escuelas, ’dispuesto por 
lent orden fecha üu de Mayo úl
timo.

Gou lo que termino la sesión.— 
P. A. L. L. J., El be ere tuno, Ri
golas Dalmau.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante te primera deoena del 
mes de Agosto de 1861.

Córdoba 10 de Agosto de 1881. 81 Juoi ntanioipal, Manuel S. Belmonte.

Diu.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA '

Y MUERTOS ANTBS DR SER INSCRITOS.
__  -- ''' -UÍI. '

Total de 
ámolíB oluM.

Legitimo^. No legUimoH.

Total de 
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Legítimos. No legitimus.
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muertos.
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Total. 7 6 12 S 1 3 15 » > > B ».

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera deoena del 
mes de Agosto de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fo
lie eidos.

Cór oba 10 le Agoito le 1881—81 Joor lauuicif»’, Manuel S, Belmonte.

FArXEGIMS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. tOTAL ÜENKílÁL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ; Solteras. Casadas, Vindas. TOTAL.
1 1 > > 1 1 1 1 3 4
2 1 2 > 3 > » 9 > S
3 > 1 9 1 1 > » 1 1
4 3 > 3 > 1 » 1 4
5 3 1 > 4 » » 1 1 5
8 a > 2 1 » > 1 3
7 > > > B » » > > B
8 1 1 9 a a 1 » 6
0 2 1 9 3 a » > 2 9

10 1 2 1 4 1 1 » 2 0
1

ToUl. . 14 8 1 23 8 4 2 ** 37
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ANUKí’IOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle de ta Silleria, núm. 1 ^, se 
encarga por una módica retribucon 
de formar ta documenlacion nec^^se 
ria para el cobro de los inlcreses de 
las tosoripciones nomioales de 'as 
renta con soi id ada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpora
ciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

ANUNCIO.
De 'a Testamentaria det Excmo. 

Sr. Duque de Medioaceli, se arríen* 
dao las lincas siguientes:

Cortijo Calamorro del Cambroo, 
término de Montalbán, compuesto de 
389 fanegas de tierra áe cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de Santaella.

Cortijo del Medio, término de 
Monlalbau de cabida tola! de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Corlijo, Primer S'branle, térmi
no de Montalbán, que se compone 
de 36 fanegas de tierra en su tola* 
lidad.

Cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho término de Mr^ntalban, roo 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

Cortijo, Fuente Felipa, término 
de Santaella, compuesto de 590 fa
negas de tierra de lotil cabida.

Las personas que deseen ioteie- 
sarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en esta 
Administracton de Monilia, basta 
tas doce de la mañana del día 31 
del próximo mes de Agosto

Moulilla 1^ de Julio de 18;jl 
—El Administrador, Gaspar Gómez,

La Beneticencia eo España, 
por el Dr. D, Fermin Hernández Igle- 
iias.

Jefe de la Sección de Beoeílceu- 
cia en el Ministerio de la Goberna- 
oion.

Exposición historico-crítica en 
•st eimportante servicio administra* 
livo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con o lili- 
simos apéndices, algunos de documen 
loa inéditos inte esaotes, y dos lo
mos en i. con n as d^ 300 mágicas 
esmerada impresión.

Se v nd à once pesrtas el tjem- 
j-lar en el domicilio del autor. Tra
vesía de la Parida, 40, 3.* Madrid, y 
en las prúicij ales lib erías de Es* 
paña

AVISO 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de AmiUaramien 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta du 
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Kepresen- 
lantc en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé i Principal, bgjo la direcoion

de los Sres, D, José Haría Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entien
do en la formación de Registros de 
bocas rústicas, urbanasy de ganade- 
dia y confección de los nuevos ami- 
Iraramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres, Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valíéodose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también á las Juntas 
Municipales, qne la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
1er iodo Hacienda de les recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo ai articulo 174 del BegU- 
meuto.

Las Consultas à que dicha Ëm- 
rresa se refiere en sus circulares son 
pe la incumbencia esclnsiva del Cen
tro General resolver las yá el debo- 
r-'' .dirií;irí=* la» ccmanicacícnta

GLIA 
de los Jueces municijiales en materia 

criminal por
D. Vicente Visites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro. 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigiese á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporle en libranzas ó sellos.

EDICION ECOWOMICA Y COM
PLETA.

Cóiigos españoles antigu js y mo
dernos con las últimas reformas pn 
bücados bajo la dirección del limo. 
Sr. D, Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneSceucia de la provin 
cía d# Madrid, de la Junta de re
forma penitenoiaria, Jefe superior 
de Administración aivit, etc., etc,, 
etc., con- la oolaboraoion de vanos 
letrados del ilustre oolegío de Ma 

drid.
¿5 tomos,—¡ana peseta el torno! 

Proapecío.
Han si lo tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
formar la historia y la oiviüzación 
de Queatra patria, que no debemos 
extraflamoi de que aslatri legis 
taci m 88» t».n un1(orm8 y variada 
Slemcntoe romanos con las Parti 
das, iodígenxa' con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
sartas pueblas que con facilidad de 
bao los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos silos 
rigen en mis ó menos vigor en la 
actualidad. Ï se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere ai elemento privado del 
hombre, i sus costumbres como 
individuo, y todo lo que so roza ó 
incumbe Á este elemento particular, 
aiu'ado de los pueblos, estA encar 
gado en ellos, constituyo su vida de 
U! modo, que condiScultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
Dcr-<tra legislación, por la dificultad 
cor oue cadn uno de ello» tropezaba 
pa ra derogar el anterior.

Inanidad da trabajos y lenU- 
Uu j as han sm pre nd ido para nai- 
heat noastra legiilaolon: trabajo

, inútil, pûrqaa fió s^ ha cone'gnllo , 
à nada; todos los Oi^igos, desde las úl- ' 
| timas layes y la Noviaima Recopila- j 
S cion hasta sí Fuero Juíigo, rigen boy j 
S y son de aplicación oentina* ou los 
1 Trib»a.sla8 de Justicia. i
* Dado este anteeedcsU, no ore#* ■ 
; 2303 necesario eucarecor la imper- ■ 
1 tanda do la presente ctra, que por 
i su saturalaza miema es de aquellas - 
1 cuya aaoesMa-1 y ventíyas so pre- » 
| senUn ciara;’, mejor dicho, ce im 
f penen A peritos y legos en legisla- , 
Icioo; A todos !e^ es útil ó iudispen- 

sabio tener la? leyes de su patria; A 
í sus ju/Uperitos, por ¿a misma profo- 
• sien; i todos los cmd^idaaoa, porque 
í la ignorauoia <1«>& ley no put . j ale - 
j gindoBo ellos do recoger lea temrB 
i te Madrid.
f Varias han eido, por esta razón - 
' its ediciones que so h>.n hechode los . 
• Código#, pero que por su ereseivo , 
' costo no tótán al alcance de todas las 
1 fortuna*, ni por su dosmoJido void- 
r men, A causa deí lujo de la edición, 
j san de B ci manojo y no sa peedeu 
; levar Ales Tribunaks,para leer, en 

los informes orales, las citas de las 
; leyes quo A nuestro derecho eenvie- 
■ nea. Satos íqcobv«ui«" íc8 y neo' si- 
* dados qus hexo* sentido eo nu»ostra 
t prActica, nos han h^cho conc bir el 

pensimicnto de remediarki para 
aio- pro, y creamos haberío conse
guido. Nuestra colección t’eno un 
p'ecio fabuksamento barato: nadie 

! hahrj qee no pueda dar cea peseta 
; per nu tomq de les Cédif.-ee, y su ta

maño facilita el poder llevar ni, 
mar, ó en el Iwiiíiío. Además publi- 

" caro ros tambiea, coio -oioridaí. las 
. leyes modArnas con sos reformas, 

que anda’i e.^parridas y ducminadas 
ei diverhca veldmeneu de distintos 
tv ’ /303 4 impresi3209.

' Al frente d# cada Código presea- 
tare .ca .'t rz^eBa butóricA tel rais- 

i mo; 1 » <»>.« r/ir R • 5, .'.- J 8 dis- 
tipgai bs eompaheres, y A 'a eabesa 
de las ’eyeA medefn/s daremos tam
bién la oir>o3ic!on de motiíos que 
B!-;l pre 'aa acompaBa y a’guiios co
rner Varios sobre las mismr s leyes, 
ob.ra de «minentes JariAConsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: cu- < 

' nacemos la indi ter cao in de nuestro 
país en Question de obra# QientiSeBB, 
pero tenemos fé en el annlio qne han . 
de prestamos cnesiros Cempañeros . 
de toda España, A quienoa nos mtro- 
gamoa confiados en que nos han de :

1
 prestar su ayud;- en una c>bra<jn v po- ' 
is interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de Udos.

Madrid, 1873. '

Coadíctone# de la publicación. ! 
! La obra oonstarfc de 25 to'noa de 
1 ICO paginas, en 8.’, buen papel ex 
1 seleote y clarísima impresión, 
j KI prooio 09 cada tomo serA de 
’ una poseía en toda España.—Se pu- 
< bUjar^n dos tomos cada mes, uno do 
í oye? antiguís y otro de loyos mo- 

ernss.
No 89 sirve cingun tomo que no 

se pagno adelantado.
bosque quieran abonar el impor

j te de toda la publicación teudrA una 
j rebaja de sois págota-s, sdquirieodo 
; toda la obra por setenta j/ cinco 
¡ reates, 
IA los librares se les haráuna re 

baja de iO por 100, tirnsn'.- desde 
50 (yamphrca para arriba, y cnesr- 
garas en juicio como excusa vale.

1 dora para evitar'el cumpiimicínio d# 
{ ana obligaeion ó el castigodeuna 

infracción b^L
i Sa suscribe en Madrid, Serrano 
1 ÜS, i donde se dirigirAn los pedidos 

la corre-ponde ai a, coa sobre al ad-
i cainistrader de la obra y «a toda# taa 
' libraría, '

' Pesas y medidas del 
sistema métricn-decimal 
se venden en la Lam- 

j pistcría de C. Fernán-' 
: dez, Lelredos 11, Cór. 
' doba.

: Beneficencia.
1 Presupuestos, liquida- 
; ciones, relaciones, cuen

tas generales y mea- 
suales. carpetas etc. pa- 

- ra los establecimientos 
• de Beneficencia. Se en- 
. cuentran en la imprea- 
í ta del « Diario ¿fe Córdo- 
; ba, Letrados lü y 18y 

San Feruanuo aúm. 34.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta cu la imprenta de 
este periódico san Fer
nando tz4 y Letrados ie.

t Uia cío ues y citacio
nes para los quintos, se

: espeaden en la Impren 
ta d-s «^te periónUeo.

A los Secrelarios de 
; ayuülamieulo.

; BeparUmicnlo y da- 
trieula

i Los pliegos-estados 
! para la formación de la 

Matricula de suasidio y
1 Kepartimiento por tec- 
i ríloria¡, con el aumento 
del tanto por ciento pu- 

i ra municipale.^ y con ar- 
: reglo a los últimos mo- 
i deios^ se hallan de venta 
en la imprenta y Ubreria 
del ‘‘Diario de Gór loba. 
Letrados 18 y San Fer
nando 34

Listas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas de rancho y lis- 

' tas ne embarque,. íSc 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba» 
Letrados 16 y 18 y San

' Fernando 31.

101 prea ta dal «diario de ''íórd'bL»
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